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EL SUSCRITO PAULINO GONZÁLEZ ALCANTAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 
 

Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, el 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Qro., dentro del quinto punto del orden del día, aprobó por 
unanimidad con diez votos a favor, el Acuerdo mediante el cual se aprueban las Reglas de Operación 
del “Programa de Semillas de Maíz para siembra” del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, el cual 
señala textualmente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA DE 
SEMILLAS DE MAÍZ PARA SIEMBRA”; ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional, Óscar Pérez Martínez, hace mención. -------------- 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS: 115, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3, 
27, 30, 38, 146 Y 147 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propio, contando con 
la libertad de administrar de forma libre su hacienda. 

 

2. Que las dependencias de la Administración Pública Municipal y los organismos públicos tienen la 
obligación de ejecutar el gasto público acorde a los objetivos y metas de los programas 
contemplados en el Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que de acuerdo al Artículo 27 Fracción XX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural, cultural, económico y de 
salud, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina su bienestar y su 
participación e incorporación en el desarrollo nacional, fomentará la actividad agropecuaria y 
forestal, cultivos tradicionales con semillas nativas, en especial el sistema milpa, para el óptimo 
uso de la tierra libre de cultivos de maíz genéticamente modificado.  
 

4. Que, en este caso, el Municipio ve la posibilidad de apoyar la economía de las familias 
Amealcenses, otorgando semilla de maíz para siembra, con la finalidad de impulsar a los 
productores. 
 

5. Que, se recibió en esta Secretaria del Ayuntamiento, el escrito signado por el Director de 
Desarrollo Agropecuario y Medioambiental en el cual remite la iniciativa de acuerdo mediante el 
cual se aprueban las Reglas de Operación del “Programa de Semillas de Maíz para siembra”, para 
lo cual solicita mediante la comisión y el pleno se le brinde el trámite a efecto de llevarlo a Sesión 
de Cabildo.   
 

6. Que, derivado de lo anterior, y de las mesas de trabajo realizadas los días 19 y 21 de febrero del 
año en curso, ante la Comisión Permanente de Dictamen de: Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Económico y Social, y demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta 
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señalada en el considerando anterior; dictaminando su aprobación a efecto de llevarlo como 
punto de Acuerdo a Sesión de Cabildo.  
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a este 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO. - Se autoriza el Acuerdo mediante el cual se aprueban las Reglas de Operación del “Programa de 
Semillas de Maíz para siembra” mismas que se autoriza en los siguientes términos:  
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T R A N S I T O R I O S  

 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico oficial del Gobierno Municipal de Amealco la 
“Gaceta Municipal”. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la “Gaceta 
Municipal”. 
 
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notificar el presente acuerdo a los titulares de la 
Dirección de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiental, Dirección de Finanzas, Dirección de 
Administración y al titular del Órgano Interno de Control, para su conocimiento y cumplimiento.  
 

En uso de la voz Paulino González Alcantar, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe 
observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación económica, 
siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. --------- 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 
VEINTITRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------DOY FE. --------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

 

Paulino González Alcantar  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

………………………………………………………………………………… 


